
  

    

NUMERO: ( 3210) 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 
IMPORTADORA - EXPORTADORA CEDEPA E HIJOS SA; ENTRE LOS 
SEÑORES CESAR EFRÉN DELGADO PANCHANA; ELIANA GABRIELA 
DELGADO PÍNARGOTE; CESAR MAXIMINO DELGADO  PINARGOTE; 
MELECIO MAXIMILIANO DELGADO ALVIA; MARÍA DE LA LUZ 
PANCHANA CEVALLOS.- 

| CUANTIA : USD $ 800.00 | 

. En la ciudad de Sa Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia 

- de Manabí, Repúbli a del: Ecuador, hoy día | jueves inta de diciembre 

. del ' año dos mi cuatro, ante mi! DOCTOR | SIMON ZAMBRANO 

VINCES, Notario Pu lico Cuarto del cantón ' Manta, com arecen 'y declaran 

los*t:señores CESAR EFRÉN DELGADO PANCHANA, * de” estado civil 
divorciado, por sus| propios y personales derechos, al quien doy fe de 

conocer por haberme exhibido su cédula de ciudadanía número uno siete cero 

siete tres tres cero nueve tres guión tres, la cual en copia fotostática 

agrego a esta escritura como habilitante; el señor  MELECIO 

MAXIMILIANO DELGADO ALVIA, de estado civil casado, por sus propios 

y personales derechos y por que representa de los menores ELIANA 

GABRIELA DELGADO  PINARGOTE, CESAR MAXIMILIANO DELGADO 

PINARGOTE, tal como se justifica con la copia |certificada de la 

Curaduría Especial que ha otorgado el señor Juez Sexto de lo Civil de 

Manabí.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y con 

dgmicilio en la ciudad de Manta y a quien doy "fe: de conocer por 

¿báme exhibido su cédula de ' ciudadanía número: uno tres: cero cero 

trgpS dro cinco tres dos guión -uno , la cual en: copia fotostática 

a esta  escritua como: habilitante; MARIA DE LA LUZ 

NA CEVALLOS, de estado civil casada, : por sus propios 
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haberme exhíbido su cédula de ciudadanía número: uno tres cero cero   
ocho uno ocho cuatro siete guión uno, cuya copia fotostática agrego a 

esta escritura como abilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Manta.  Advertidos qWe fueron los comparecientes por mi el 
| 

Notario de los  efectos| y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

IMPORTADORA - EXPORTADORA CEDEPA E HIJOS S.A. 

CEDEPAHIJOS, así como  |lexaminados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparécen al ¡otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor | reverencial . ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a  escfitura pública el texto de: la minuta, cuyo 

tenor literario es cono sigue: SENOR NOTARIO.- Sirvase 

autorizar e incorporar en |elProtocolo de su cargo una escritura pública 

de la Constitución 'j'- de una Compañia: Anónima denominada 

“IMPORTADORA - XPORTALJORA CEDEPA E HIJOS: S.A. CEDEPAHIJOS”, 

al tenor de las siguientes |eláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren a 

la celebración ¡de esta escritura los señores: | CESAR — EFREN 

DELGADO PANG ANA, MELECIO MAXIMILIANO | | DELGADO ALVÍA 

Y MARIA D LA | LUZ  PANCHANA CEVALLOS; y los 
| 

menores ELIANA GABRIELA ¡DELGADO PINARGOTE, CESAR 

MAXIMILIANO DELGADO FPINARGOTE, quienes comparecen representados 

legalmente por el| señor | MELECIO MAXIMILIANO - DELGADO  ALVIA, 

tal como se justifica con la copia certificada de la Curaduría 

Especial que ha otorgado gl señor Juez Sexto de lo Civil de  Manabi.- 

Los comparecientes sor] de nacionalidad ecuatoriana, y con 

domicilio en la ciudad | de Manta. SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los  comparedientes manifiestan que; es su voluntad   
asociarse y celebrar el presente Contrato de constitución de compañía 

para los fines que luego se| expresarán, a cuyo efecto unen sus capitales en



  

- calidad de accionistas” fundadores; cernánierido desmenera + expresa en que la 

+ - sociedad que se tónstituye se tija por el ¡siguiente ' estatuto y laseyes citadas en 

' el Artículo una: de: lar bey- de Gompañías.>+* ESTATUTO >-:SOCIAL DE: LA 

/QOMPAÑIA: CAPITUTO: PRIMERO:=" De La : Denominación, Objeto - Social, 

A Dutación "Y- ¡Domiácilio.: ARTICULO > PRIMERO: - Elinombre de tatsociedad es 

  

ARTICULO :SEGUNDO.- La Sociedad: tendrá "como ” ebjeto social Uno) Al 

irrorartánimiento: "vehículos «en-general, chequeos y 'reparación: de todo tipo de 

Roos, sy Arta compraventa de repuestos al por urayor y menor, tres) A la 

* importación delsrepuestos »y: equipos. de: reparación - motores! de- todo tipo de 
vahítulos; € | 

    
     

   
   

  

Y corte es en general, represas; etc, 'Siete)/Alcealizar diseños y cálculos 

>" sestructurales¡ estudios topográficos; peritajes de bienes” inmuebles, planificación de 

suelo, construcciones: de casas, edificios,: etc.- Ocho) Mantenimiento en general 

ven. construcciones: y carreteras, Nueve) La administración y explotación de bienes 

> eeblas: tomo edificios, centros «comerciales, hoteles, propiedades «horizontales; 

*01*Diez) Ae: comisión: d mandato: comercial; así como corretaje especialmente en el 

2 * egotio!.- inmiobiltario;'; Once) «A la” realización ide perítaje y.-uvalúos de bienes 

: Quebles: ve" inmuebles; + Duce)'> Planificación y organización: de fetias en el área 

y Arquer pecan ta venta:de inmuebles tantoerr urbanizaciones como 

s pitones, casí comtor.en: parques industriales y 2oniik fráncas; Trece). Promover y 

entionarz uttiadizacionies; tenerterios; Lotizacioned:y céntrót qomerciales así 

>|.. Eufiipromoveb lcenstrucción de viviendas propiedades « horizontales: 1ysredíficios; 
ea ¡¡Qatorcey Compra wenta de'bieres muebles: tomo:equipos:de computación, de 

"oficina muebles convoequipos de computación; 1 de? oficinas; ree Y 
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electrodomésticos, equipgs de seguridad, “alarmas, implementos deportivos,   
-- materiales eléctricos; de fa 

     

  

    
    
    
   
   

       

  

   

  
    
  

q productos del mar con "nuevas técnicas de pesca de forma tal que no-se afecte a las 

's:especies marinas, «ni:: dañen el ecosistema: el -habitad de: las” mismas. 

= : Aprovechamiento y explotación: de los recursos bioacuáticos y en especial de todas 

.-* las variedades de peces y mariscos existentes en elriras territorial ecuatoriano y en 

afizando» para: el efecto -todas las :fases de: la: actividad 

extracción, ' procesamiento, riconservación, transporte, 

mercado nacionab como:ta exportación de los productos 

sh que se obtengan:como!corjsecuencia:del desarrollo desu objeto; así mismo podrá 

++“ dedicarse a- la actividad piscicola,va- la ¡acuacuttura, al cultivo e instalación de 

«»  faboralorios de tagvas,:criaderos de mariscos; de semilleros para sí mismos o para 

>>" ferceros, yen especial de:canvarón y langostinos, tanto para el mercado interna como 

aguas internacionales, : re 

” pesquera,>>estosses;=:la: 

si *. comercialización tanto: en el 

*-"iextemoc Para el cumplimiento: y desarrollo del objetos social, ta compañía puede 

=> exportar, aportar): adquirir "conservar; enajenar; arrendar y gravar toda clase de 

ao pones mus] bles; - intervenir como «socia: o"eccionista en la 

: constitución” o en el aumento” de :cáapital:s:ule plras:c aíi cuyo: objeto «social 

¡ plementario: a as tividadi que» ta compañía se 
   

-.. . relacionados «con ál,- oque serconsideren conententes: para sel desarrolto: de sus 
iales: ARTICULO TERCERO. Elptazo:de duración de 

esta: Compañía es CINCUE A AÑOS, el- cual: se conterá a partir de la fecha 

e “de: inscripción: de esta: escritura en el Registro: Mercantil. El: plazo:»podrá ser 

+ aumentado y diminaido y:ta-Paciedad! podrá disolverse: anticipadamente y fiquidarse 
al plazo: si > así “lo: resuelve ta” Junta . Gerieral de 

ARTO. El domisitio. principal: de la; compañía estará 

c£ aun "entes de expirar: 

2: Accionistas. ARTICULO Ct 

' DF. SIMON ZAMBRúNO VINCES 
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Ciudad de Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, pero 

podrá” abíir sucursales o agencias en cualquier lugar, dentro o fuera del país. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES. 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas desde la 

cero cero uno a la ochocientas inclusive. Cada acción totalmente pagada 

dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

Las Acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 

Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán las fimas del Presidente y Gerente General ARTICULO SEXTO... Las 

acciones que tienen los Accionistas en esta compañía podrán ser transferidas 

por acto entre vivos, considerándose como tal al que conste en el libro de 

acciones y Accionistas. CAPITULO TERCERO: DE 105 DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. ARTICULO SEPTIMO. Los 

Accionistas tendrán los siguientes derechos: a) Intervenir, en todas las decisiones . 

y deliberaciones de las juntas generales de accionistas de la compañía, 

personalmente o por medio de representante o mandatario para lo cual el 

Accionista deberá dirigir una carta al Gerente de la Compañía. No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores y los comisarios de la 

compañía; b) Percibir los beneficios que le correspondan a prorrata de la acción 

pa deso) No devolver los importes que en concepto de ganancias hubiere 

pe ba e buena fe, pero, si las cantidades percibidas en este concepto 

aaa : : £ . 
no correspondieren a beneficios realmente obtenidos, estaran obligados a 
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Ex ¿ES e : coo . 
peroj=si sal compañia acordare el aumento de capital, el accionista tendra 

+ 
s a la compañía; d) No ser obligado al aumento de su acción social; S 

dereo. de preferencia en ese aumento, en proporción, a sus acciones; €) 
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3olicitar a la Junta General la Jenovación de la designación de administradores 

Recurrir a la Corte de Justicia de | 
idos sociales, siempre que fueren contrarios a 

por causa justa y razonable; f) Superior 

Portoviejo impugnando los acue 

/ 
y, MbLos demás que determinare la Ley o el 

  
la Ley: o al Estatuto Social; Pedir convocatoria a Junta General, siempre 

y cuando los solicitantes fengan acciones que representen no menos de la 

décima parte del capital social 

presente estatuto. ARTICULO (ICTAVO.. Son obligaciones de los accionistas: a)   Pagar a la compañía las acciones suscritas; b) Cumplir los deberes que les 

impusiere la Ley, el presente estatuto o la junta general; y c) Abstenerse de la 

realización de todo acto q 

CAPITULO CUARTO :DE LA| DIRECCIÓN Y DE LAS JUNTAS GENERALES. .- 

ARTICULO NOVENO.- La Junta General, formada por los accionistas legalmente 

implique injerencia en la administración. 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía : Sus atribuciones 

son: a) Designar y remover al presidente, al gerente, al subgerente y a los 

demás administradores de la compañía; bj Aprobar las cuentas y los balances 

que presenten los administradorgs; c) Resolver acerca de la Jorma del reparto de 

las utilidades; d) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga 

del contrato social; e) Resolve 

propios de la compañía; f) Resolver acerca de la disolución 

compañía; q) Interpretar el 

cualquier otro asunto  relací 

facultad para resolverlo no est 

algún administrador. ARTICULO 

extraordinarias y se reunirán en 

el gravamen o enajenación de los inmuebles 

anticipada de la 

estatuto social de la compañía; y, h) Resolver 

o con los negocios de la compañía, cuya 

lere en este estatuto privativamente — atribuida a 

DECIMO - Las Juntas Generales son ordinarias y 

el domicilio principal de la compañía, previa   convocatoria del presidente od | gerente. Las Ordinarias se reunirán una vez al 

año, dentro de los tres méses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía; las qxtraordinarias, en cualquier época en que fueren 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

tario Público Cuarto



    

    

     
“ Convocadas.: EN tas juntas generales sólo podrá tratarse. ml asuntos. puntualizados 

“enla” “CorWOCAatoia; bajo. pena: :de.- nulidad. ..Las Juntas. Generales Ordinarias se 

"reunirán para: conocer tas cuentas, el.balance y los: don ves. quee ñ Je, presentaren 2$ [E 

- 408 administradores, para: a la retibución.de ¿stos,. para. Sogolies, aenfsa de 

señalado en la convocatoría. Sin embargo de lo lo antes apuro, la Laja gender 

“> cónvocadta y «quedará válidamente constituida en, cualquier, fiempo, y en, , cualquier 

e "dentro del territorio nacioraly: para tratar, Seras yasunto, siempre que 

” esté presente tado : el capital ¡pagadp,y Jos asistentes quienes deberán suscribir el 

- srácta' bajo"sanciónde sulidad, acepten, por gapimidad la, celepración de la junta: 
bi Sin: embargo cualquiera de los, asistentas,, puede. , oponerse, ala discusión de los 

* + asuntos: sobre los cuales no. se, qansidere suficientemente, informado. ARTÍCULO 
"NFUNDECIMO:- Las: juntas generales, sean, .ardiarias .o,, extraordinarias, . serán 

convocadas: por: ktprensa, . en uno-de Jos, periódicos, de. mayor circulación 
24) eota- ¿ciudad ¿de Manta. ¿Entre Ja. fecha des: publicación o. notificación de ta 

“noseamvocatoría sy. da reunión «de, junta, general, mediacán por lo menes acho días y 
517 peli a de este plazo son, dábiles, todos | nn no, se tomarán 
2% nú cuanta dai | 
20170 JuntErAR ¡ 

  

    

   

   

   

    

     AD; rente ¡jestrito y con; carúgter, espesíal, para £ nl 

| a ] ¡ostente poder» general, degalmente sertero endo, Salvo Sigposición en 
Jotiraliz da ta Loy, las¡.:resojucianes se jomarán POETA soga de los 

o 

OS cdas Los wotes O RA AOS a la 
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BENE 

oa gl ceca sequiere una, ¡presencia a Aci mo a 

an oi lajrritad. 'del»reapital- social, .salyo .en los.casos en, que, da Ley exija una mayor 
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vo pora pisa, A tratarse de la" seguida ú«<otácatara se hará constar que la 

junta“ se “celebrará” éón Pl” númeto de: cis "concurran y no podrá 

dificil bjeto * del 14”: ceurilón:* «En éuilquer. delas convocatorias, el 

Inlretdcio de Ya” |lrita tomar? ta Mia "0S esttentes arts: de decorar instalada 
"ARTICULO HUECO + CUARTO.-:Las: dellvéraciones; “acuerdos y 

as junte e "tedatctarán er actas! tas “mismas que: podrán ser 

“> áprobadas en ta misriá tksión o dentró "dé :los! quince días posteriores a ellas, y 

” de llevarán en Hibjas móviles escritas a máquinas, folladas a número seguido, 

O eátitas “en all anuerso Ylen el reverso, én 1ás cuales tas actas figurarán una a 

e ontinuación' de “otra en iguroso orden cronológico + tl dejar espacio en blanco 

1 texíd y" rublicadas Una por una por el presidente y por el: secretario. 

“ARTÍCULO DECIMO QUINTO. Dé“tada junta WES fórmará un expediente que 

ante "La Hoja USHER En qué contto la: "publicación de ta convocatoria, 

UB del ld (PROS di cortsacatoría: quero otubienare sido 

ed por este" estilo; BY La'Hsta”de' los atistentericon la determinación de 

Pag dcciones” gue" reptlónEEn ej Lor hómBrANaos! póderes y) tartas otros 

"5 ” documentos de Ttepreséntiición prisofiftidas” para atturar an la junta¡!.d)- Copia del 

> ai sed etario e 14*A8S dándo: Te de qua documento es 
naa 

a easión. 

—— fesoluciones de É 

8la 

   

  

5 CAPÍTULO QUINTO: “"DE* LA ' ADMINISTRACIÓN Y 

* ENE tio K.""" ARTICULO “DEÓMO: + SEXTO.:, La”- Compañía: será 

ce por" fa" Jules [Gendril, "y ed iman por él prébiiente: y por el 
A A 5, quienes se sujitarióo en susingestiones a 

RE fátultades * JP 6 Pe 

| 
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Ys Sar. señaladas, a,las resoluciones «de-los accionistas:tontadas en las” respectivas 

«Juntas generales. ARTICULO .DECIMO - SEPTIMO. (08 admiñisiradorés de la 

o “agpppña, individual o conjuntamente tendrán: como facultadas tas; siguientes. a) 

ode Bpinisicar los ¿Dipnes: de la sociadad y rn intereses; by Cuidar que 

era $ PUE libros exigides¡.por. fa. Ley; cp. N ¡aceptar renuricias y 

210 BE ÍAR, Tem dl aienes dea; dos. : rotaaice:de vo fa; y; d) Suscribir la 

¿1 S9Rmondancia.. de ta saciedad y todosctosi ys relacionados :con su giro. 

> :»/ ARTICULO. DEGIMO OGIFAVO.-. Ebipresidente: y:ébrgerente, > individual o 

20 conjuntamente, ¡Sa hallan facultados: para «representafira,ta > compañia: judicial o 

! 1: OMIC te, y para: realizar.toda clase de:gestiones actos" y- contratos :, COn 

-: ¿Afc0pción de ¡aquellos que fueren extraños a :este: contrato social;>de aquellos 

  

    
   
   

  

     
   

      

- Que, pudieren impedir. que posteriormente la compañía «cumpla sus 'fines y de 

, ado loque. mplique. reformas del-contrato- social.» La «representación “de la 

Compañía, por lo,tanto, .se. extenderá a. todos los asuntos: relacionados “ton su 

7 9UA,9, ráfico, en, operaciones . comerciales. o: civiles, sincluyerdo :ta: constitución 

ww denprendas. de. toda . clase, Sin ermbargo, :se necesitará ruutorización * de ta junta 

. Yeneral, para enajenar;:o.-hipotecar;,: log; bienes: 1“inmuebles de ta: compañía. 

- SAPUULO,-SEXIO: DE LOS: ADMINISTRADORES2>1 ARTÍCULO: - DECIMO 

so NOVENO El presidente... accionista: 9"sng;:” durará< cinco) años et al ejercicio de 

y. Su, cargo, pudiendo, ser reelegido..indefinidamente.. Jus -” -atrtlaeiones : = son las 

¡Figuientes:, a) Representar, a: ta: compañía legal 1- judicial! y '1 Wtrajlkiftialmente, 

Eidual y. conjuntamente con el-:gerente;: dy. Presidir tas sesioriés de jíntas 

A ales... de accionistas, debiendo. «suscribir. tas actas:1:¡conjurtarmente con el 

7 jegu c), Conspcar;. a juntas, generales; d) .Suscribis,:«:conjuntamente có el 

| ¿pg los colo acciona 8): Cumplir y hater! pi Jas fhsoRiCiones 

a] e de> socios¡cl) -“Adpidiitrara 1a "compañía, 
e, pa darnente .qon;: el gerente; 9 erpectiterugutzacín y 

em
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.: marcha-de- ta"«sociedad;” |y, : hy Las :demás quee señale la Ley 'd el presente 

eh estatuto ARTICULO MIGÉRIMO* El igéretite de Ya Compañía durará. cinco años 

í 5 :¿amivel;, ejercicio. de 8u: | cargo; pudiendo sel”: reélegidas indefinida dalridiite Sus 

tos: 4) Representar! “a la compañia gal figicial o 

y 'conjunteiiente cón Y presidente: b) Córocar a la 

Ad: actas dérjinta general de'aictionistas' conjuntamente 

Wir"! junto” con el presidánte "tos tituioé' "de acciones, 

- 8): Actuar como secretario en” tas sesiones de-juntds' generatés de Accionistas; 1) 

a fs Administrar la e apañía'ch junta o separadamente con el” presidente; y, g) Las 

no demás que le señale :la-lley 'o «el presente estatuto. ARTICUCÓ * VIGESIMO 

zo. PRIMERO..-'La compañía. fendrá un”. subgerente) quien “puede 'tener o no la 
] 4' misma Y durará” émto : años eri' él” ejercicio de su 

sefegido - internamente: “Su pineal 'afribución 'es ta de 

e- o Bl geránte- de: la compañía | en Cáko' de ausencia 

  
“up atribuciones «son las: ysiguie 

y + extrajudicialmente; individas 

sj junta:general; c) Suscribir. 

+ Con el presidente;'*d) -Sus 

    
   
    

    
   

      

   
    

      

   
¿- estuviere: presente: * ARTIGULO! VIGESIMO “SEGUNDO.- 9í ta” ausencia del 

s definitiva, "dé cónvocatá ininadiatamente a junta 

+», general para z4á; designación * del "títutaf, el inismo' que "actuará * por todo el 

pletar : el periodó para él "que fué élegido el principal. 

si" CAPITULO SÉPTIMO: DEL: FONDO DE- + RESERVA. - ARTICULO VIGÉSIMO 

es ¡¡TERCERO.-- La reserva legal se formará por lo meros 'con'él dlez"por' ciento 

'- rdelasutilidades líquidas de ' sociedad que 'arroje cadá 'bjórcicio econbiviico hasta 

ts: completaron: Ja. cuantía - Inínima - establécida:'"por Fla” Ley de Compañías. 

«cr CAPITULO: OCTAVO:2DE] LA" DISOLUCIÓN "Y IQUIDACIÓN2"! ARTÍCULO 

e MIGESIMO CUARTO: Esta [sociedad se: ditoWerA portas Cautas Vatablécidas por 

, Yi Ley de Compañias;” acordarta anticipadamente la junta Genéral Y, para 

y +presidente 0'det : gerente :- £ 

ar) tiempo que reste: para ' co 
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- taliquidación, el! Presidente: y- el Gerente actuarán:como fiquidadores <principal y 

+ hetsliplente, en su.orden, a. menos que ta: junta generaldisponga otra cosa.. HASTA 

+ “AQUÍ — EL ESTATUTO -SOCIALi!DE* LA: COMPAÑÍA: “IMPORTADORA 

leo” EXPORTADORA - CEDEPA:: E' HIJOS SA > cEDEPAJOS". <FERCERA: 

-+ + INTEGRACIÓN :3DEL CAPITAL Y .PAGO'"DE : LAS" ACCIONES... Los 

erdiwesuscriptores . declaran : que-"el + capital. desta (Compañía * AMPORTADORA — 

c, 2 “EXPORTADORA ¡CEDEPA!ECHIJOS S40:CEDEPAHJOS”.;<ha: sido! totálmente 

ertusususcrito poros accionistas :y-pagado en: tar siguiente Tolima 200101111 q 

A E E 
  

SOCIOS oq arta rar ap 0 PLL da CAPITAL, ; «4 No, de 
A | suscRiTO ,| PAGADO | PART. 
  

«| CávarDélgado Páréhana 7 TO ]572000 VaJg72000: PJ 720 
  

ecpiínla ¿Eliana Gabriela Delgado Pinangole ¡10 $32.00. me $320........ - 
  

César Maximino Delgado Pinargote $32.00 $32.00 
  v'2* + TAGE Meakimifand Delgado Ava [9800 "Y [$800 "TY 
        co

 [
a 

[A
S 

  
    y rs 2ohiMaría de la Liz Panchana Cevallos ; =1:| $8.00::14;- [$800 210 b200- 

VEA eel 

mo Setecientas veinte 
EA        

  

El" señor CEJÁR EFRÉN DELGADO PANCHANA! js 

dólar de Jos Estados Unidos 0 cda uha de ellas, 

que da un va or total de SETECIENTOS VENTE ' 3; el señor MELECIO 

. DELGADO A. lA, suscribe cinco acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada! una; de elas que da un total de CINC DÓLARES; los menores 

LANA SAB ABRIELA. Y CESAR MAXIMINO DELGAL y “PircoTÉ? “suscriben 
5 ENJA Y Y CUATRO AÉCIONES, y Que para cada uno les comesponde TREINTA Y 

SAÉCIONES, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica para cada 

E denellos, que da un total de SESENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS; 

bond MELECIO MAXIMILIANO DELGADO ALVIA, suscribe ocho acciones de un 

  
acciones de 

  

    
     

    
   

o 

alas d, los, Estados Unidos de Norteamérica. cada na de ellas, que da un total 

Ñ OCHO DÓLARES AMERICANOS, la señora MARIA: DE: LA «LUZ PANCHANA 

CEVALLOS, suscribe ocho acciones de un dólar de Jos Estados Unidos de 

¿3 “DO SIAON ZAMBRANO VINCES 

criar Notario Público Cuarto ]



  

'- ¿Norteamérica cada “una |de- ellas; =que da, un ¡total ¡de OCHO. DÓLARES 

% *AMERICANOS. 1 El «capital «de la:compañía ha:sido; pagado en su:tofplidad en 
-... ¿Ycdinero ;-enxi.Brectivo: CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como.tales se 

dt + agregan Jos: slguientes-dobumentos:(a)uE) -Corificado:! de Intagración del Capital 
jdad'bancaáña, y, > DE) cerfificado ):exténdido:*por la 
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COPIA CERTIFICADA DE LA PROVIDENCIA DE FECHA OCTUBRE 
DIECIOCHO DEL DOS MIL CUATRO, LAS 08H40, Y ACTA DE POSESION DE 
CURADOR ESPECIAL Y DE DISCERNIMIENTO DEL SEÑOR MELECIO 
MAXIMILIANO DELGADO  ALVIA, DENTRO DEL JUICIO DE CURADURIA 

ESPECIAL, EL MIS O QUE DICE LO SIGUIENTE: | 

JUZGADO SEXTO E LO CIVIL DE MANABL. > Manta, 
¡las 08h40.- | | he l 

An “¡VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que ant e.- En. mérito de la 
insinuación hecha: por parte de los peticionarios los! menores adultos ELIANA 
GABRIELA Y CESAR MAXIMINO DELGADO PINOARGOTE, y de las opiniones 
favorables de la señora Juez HH de la Niñez y Adolescencia de Manabí y Agente 
Fiscal Distrital, se| nombra: como ''Curador Especial 'al señor MELECIO 
MAXIMILIANO DELGADO ALVIA, abuelo por vía paterna de los referidos menores 
adultos, a fin de que a sus nombres y representación, comparezca ante una de las 
Notarías del País, a suscribir la escritura pública de Constitución de la Compañía 

- IMPORTADORA -— EXPORTADORA CEDEPA E HIJOS S:A. CEDEPAHIJOS, así 
como a representarios en todos sus actos como accionistas de la referida compañía 
hasta que cumplan su mayoría de edad y estén en plena capacidad legal para 
cumplir sus funciones, y de igual manera el Curador designado en la presente causa, 
podrá representarios en todo tipo de actos o contratos referentes a las acciones o 

participaciones que como empresas por constituirse legalmente tuviéremos que 
participar y en el cual el Curador a designarse se encuentra plenamente facultado a 
representarnos.- Para el efecto se señala el día 22 de octubre del 2004, a las 10h00, 
la misma que aceptará el cargo bajo juramento de Ley, hecho que sea, se le hará 
el discernimiento respectivo.- Confiérase las copias certificadas pertinentes para 
que le sirva como documentos habilitantes.- Notifiíquese.- f) Abg. Stalin Villacís 
Chávez, Juez Sexto de lo Civil de Manabl.- 

  

   

ctubre 18 del 2004; a 

i 

ACTA DE POSESION DE CURADOR ESPECIAL Y DE DISCERNMMENTO. 
En Manta, a los veintidós días del mes de Octubre del dos mil cuatro, a las diez 
horas nueve minutos, ante el señor Juez Sexto de lo Civil de Manabí, Abg. Stalin 
Villacis Chávez, y el secretario del despacho, comparece el señor MELECIO 

    

   

   

M LIANO DELGADO ALVIA, portador de la C.C. + 130030532-1, con el 
obj e tomar posesión y que se le discierne del cargo de Curador Especial! 
pará os; menores adultos ELIANA GABRIELA Y CESAR MAXIMINO DELGADO 

ÁRGHTE, a fin que en sus nombres y representación comparezca ante una de 
arías del Pals, a suscribir la escritura pública de Constitución de la Compañía 

ORA - EXPORTADORA CEDEPA E HIJOS S.A. CEDEPAHIJOS, así 
)'alrepresentarlos en todos sus actos como accionistas de la referida compañía 

h tE que cumplan su mayoría de edad y estén en plena capacidad legal para 
lig s funciones, y de igual manera el Curador designado en la presente; causa, 1a: nreced 

p drá Pepresentarlos en todo tipo de actos o contratos referentes a las agcionesso geroserk: 
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participaciones que como erhpresas por constituirse legalmente tuviéremos que 

participar y en el cual el Curaflor a designarse se encuentra plenamente facultado a 
representarnos.- Al efecto jufamento en legal forma y advertida de la gravedad y 
de la pena del perjutio, se ld posesiona del cargo de Cutadora Especidl y se le 
hace el discernimiento a su 
los menores adultos.- El Cufador Especial acepta el cargo y jurá desempeñarlo 
fiel y legalmente hasta la terminación de la presente causa.- Con lo que se da por 
concluida la presente diligehcia firmando para constancia el señor Juez y el 
secretario del despacho que tertifica.- f) Abg. Stalin Villacis Chávez, Juez Sexto 

- de lo Civil de Manabl; Abg.| César Marcillo Palma, Secretario del Juzgado.- f) 
. Melecio Maximiliano Delgado Alvia, Curador Especial posesionado.- 

  
    

  

   
    

    

-RAZÓN: Siento como tal que las presente providencia de fecha Octubre 18 del 
dos mil cuatro, las ocho horas cuarenta minutos y Acta de Posesión de Curador 
-Especial y de Discernimiento| celebrada el veinte de Octubre del dos mil cuatro, 

. respectivamente, se encuentran ejecutoriadas por el Ministerio de la Ley.- 
'- CERTIFICO QUE S COPIAS CERTIFICADAS QUE ANTECEDEN SON FIEL 
¡COPIA DE SU ORIGINAL, LAS QUE CONFIERO: POR MERITO DE LEY Y A 
"CUYA AUTENTICIDAD ME REMITO EN CASOS NECESARIOS. 

| Manta, 28 de Octubr de 2 
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SEC L JUZGADO | 
SEXTO DE |LO CIVIL DE MANABI - MANTA 
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«D BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

| 

| 
” | 
Manta, Agosto 12 del 2004 | 

| 
| 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil, el 12 de Agosto de 2004, 
se ha depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre 
de IMPORTADORA-EXPORTADORA CEDEPA E HIDOS S.A. 
CEDEPAHIJOS., el valor de $ 800,00 (OCHOCIENTOS  00/100 

dólares) cuyo documento ha sido otorgado a las siguientes personas: 

NOMBRE DE ACCIONISTAS “VALOR 

César Efrén Delgado Panchana USD¡720,00 
Eliana Gabriela Delgado Pinargote * USD; 32,00 

| César Máximino Delgado Pinargote U$SD| 32,00 
: Melecio Maximiliano Delgado Alvia | USD 8,00' 
Maria De La Luz Panchaha Cevallos ' | USD 8,00 

| UN a | 

! o 
po 

TOTAL - USD 800,00 

El valor correspondiente a ¡este certificado será dispuesto a 
disposición de los administradores designados por la nueva 

: Compañía, IP de que la Superintendencia de compañías nos 
comunique que eh el trámite de constitución de la misma a quedado 

y previa entrega al Banco de los estatutos y 
os inscritos 
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Dr. Simon Jamorano 
Vincts 

CONFORME A SU ORIGINAL CONSTANTE EN El PROTOCOLO A MI CARGO, 

AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, CONFIERO 

ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 

DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO. ESCRITURA NÚMERO: .TRES MIL 

DOSCIENTOS DIEZ.- 

  

_ Anta = Manabí 

  

DOY FE: Que según jo ordenado por el intendente de 
Compañias de Portoviejo, Ingeniero VICENTE CARDENAS MACIAS, 
por Resolución número OS.P.DIC, Numeral 142 de fecha 18 de 
marzo def 2009; tomo nota alí margen de fa  maíriz de fa 
respectiva escritura; según lo dispuesto en el Articulo Segundo, de 
fo que se resuelve en su Artículo Primero, APROBAR la Constitución 
de Ja Compañia importadora - Exportadora  Cedepa e€e Hijos 5.A. 
CEDEPAHIJOS, con domicilio en Manta, cantón Manta, con domicilio 
en Manta, cantón Manta, provincia de Manabí, en los términos 
constantes en la referida escritura pública. Manta, marzo 31 del 2005. 
DOCTOR, SIMON ZAMBRANO VÍNCES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO 
DEL CANTÓN MANTA.- 

DEJO INS. » A 

 



  

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑIA DENOMINADA " IMPORTADORA - EXPORTALORA CE 

DEPA E HIJOS Se As CEDEPABIJOS "y OTGRGADA ENTRE   LOS SEÑORES 1 CES 

GABRIELA DELGADO 

GADO PINARGOTE Y ( 

R EPREN DELGADO PANCHANA, ELJANA - 

INARGOTE, CESAR MAXIMILIANO DiL= 

ESAR MAXIMIEDANO DELGADO ALVIA Y 

MARIA DE La LUZ PÁANCHANA CEVALLOS, EN EL REGISTRO+ 

MERCANTIL A MI CAS 

DIECIOCHO [ 215 ) 

HAL CON EL NUMERO 

ESTA ECHA» INSCY 

10, BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS = 

Y ANOVADO EN £L REPERTORIO GENE= 

SEISCIENTOS TREINTA ( 630 ) EN - 

IIPCION PRACTICADA DE ACULRDO A >   
LA RESOLUCION HF 0 

CHO DE MARZO DEL 

PUESTO EN EL ARTIC 

Lo 
F.D1C,0000142 DE FECHA 3 DIECIQ 

S MIL CINCO, CUEPLIENDO LO DIS» 

ULO S£QUNDO LICERAL B), POR EL - 

SEÑOR 1NGe VICENTE CARDENAS MACIAS, INTENDENIE DE- 

COHFAÑIAS DE POETO 

SEGUNDO TESTIMONIO 

COMO UNA COPIA DE 

CIA JUDICIAL. 

HANTA, 14% 

  

VIEJO. HE DEJADO ARCPIVADO EL - 

DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASÍ - 

LA RESOLUCION EN ESTA DEPENDEN - 

ABRIL DEL 2.009 

    

pAbyda. Rocio -Af-<rón Pevallos 

Registra ra itercantil 

Sel Camión Mania  


